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LACTOGENO es una leche 
en polvo con toda la riqueza ei; 
crema y vitaminas de la mejoi 
leche fresca pero de composi­
ción análoga a la de la leche 
materna, con idéntico valor 
nutritivo y tan fácilmente asi­
milable.
LACTOGENO es el mejor 
alimento que se conoce para 
criar a los niños desde su naci­
miento hasta los 6 ó 7 meses
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DE A C T U A L ID A D

TRES ASUNTOS INTERESANTES

Existen sobre el tapete, en lo? momentos 
actuales, tres asuntos de esencialísima im­
portancia para las matronas y en los que • 
tudas hemos de poner nuestro carino y en­
tusiasmo para alcanzar el triunfo, pues de 
su éxito o fracaso depende el feliz porvenir 
o el desmoronamiento de nuestra profe­

sión.
E.SOS extremos son : U creación del Co­

mité paritario de la clase matronal, lo refe­
rente al seguro de maternidad y la implan­
tación de que en las hojas de inscripción 
de los recién nacidos en el Registro civil 
figure O B L IG A T O R IA M E N T E  la firma 

de la comadrona.

Los elementos directivos de la Federa­
ción de Colegios oficiales de Matronas y los 
del nuestro, trabajan incesantemente para 
conseguir.lo que indicado queda, y por ello

hemos de hacer pública la gratitud de la 

clase.
Ese éxito que invocamos, solamente se 

alcanza con una disciplina ejempUu, única 
manera de dar la sensación de unión y mu­
tuo respeto, que Sonólas caracteristicas de 
todas las instiiuciones de defensa podero­
sas, poder que no da el número, sino la for- 
ma de pedir y la razón en lo que se pide, , 
esenciales elementos para lograr lo que se 

solicita.
Pedir que al crearse el Seguro de Mater­

nidad se retribuya a la matrona de manera 
decorosa; interesar la creación del Comité 
paritario de las matronas y que su firma en 
las hojas de inscripción sea requisito obli­
gado en las mismas, ni es gollería ni puede 
interpretarse como exigencia absurda o ca­

prichosa.
Cooperemos todas con entusiasmo y des­

interés, y  así triunfaremos

Ayuntamiento de Madrid
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LAS MADRES TENDRAN 

MUCHA LECHE

TOM ANDO

>{. fV»-
/ ROB-VIDA

d ' Á Miret
\

Compuesto fosfatado de jugo lechoso de plantas lecheras, extracto.de 
galega, tinturas do canela, azafrán, hinojo, cilantro, cominos, avis, etcé­
tera, y  leclie de almendras dulces que obran directamente sobre las 

glándulas secretoras, excitándolas fuertemente.
La leche resulta más rica en caseína y manteca y  de cualidades excelen­

tes para alimentar el nuevo ser.

Rob - Vida, número 1
SE TOMA d u r a n t e  EL EMBARAZO (DESDE LOS PRIMEROS MESES)

Combate la albuminaria, dolores, vómitos o molestias propios del esta­
do. Desarrolla y fortifica el feto, tonifica a la madre y predispone para 

un parto feliz y  loche abundante.

Rob-Vida, número 2
SE TOMA DURANTE LA LACTANCIA

Aumenta la cantidad do leche, la enriquece en caseína y manteca, y 
repara a la inadi'o el desgasto que sufro por la lactaueia.

De vent a:  C e n t r o s  de E s p e c i a l i d a d e s  y f a r m a c i a s

Fec
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P A L A B R . V S  D E  U N  S A B I O

El ilustre asesor de la Federación de nuestros Colegios 
saluda a las Matronas españolas

es éste m i prim er sa ludo. H a  tiem po que m atronas d p rn a n te  ligaron a ,n  

i rh o  lazo espiritual su mas acendrada amistad sin  interesados üinculot. mmmmmm
" " " K ^ l n t i e  suceder de sucederes. en  la M im a  asam blea m e  n om bra n  asesor de la

" ° " m °Í  m i m ayor consue lo  es que, al serenarme, reconozco lo  >>'rHd, de n u  preocu­

paron. ya q u e  verdaderam ente la m is ió n  de este asesor h a d e  ser casi j '
nivel intelectual en que hoy  está colocada la m atrona; han  de ser trmy p o ^  las
plicas de asesoram ienio, y únicam ente vendrán como cam aradas a ponerine  

niiTesto lo q ue  con acíerfo acordaron. Só lo  podrá vanaglor arm c del nom bram ,en  o 

como ga lardón  que m e  eleva a m u ch o s  codos sobre el n ivel general que  mi mo

personalidad hasta hoy  alcanzó. i  „ m
Y en este p lan  sí que estoy tranquilo y  orgulloso  para ojrecer a la c^ cc, c

cualquier m om ento , toda cooperación y  rená/rla s i e m p r e  Iní-ulo de erím,rac,on p¡en  

tesiay agradecim iento, con  el voto m á s sincero de m i a lm a por que e n  toda la ex

i e n J n  de nuestra E sp a ñ a  sea venerada la matrona  ^  f"!/  . T ^ r o u  nfere-
cultura y su  acrisolada honradez, por si no  juera ya bastante la
ce por el solo hecho  de que el título se cobUe siem pre en m orada tan sagrada por 

vuestra cond ición  d iv ina  de am ujer».

/
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EUPARTOL Gran tó n ico  para  la  m u- 

j c r  en ta lla s  s u s  edades.

Menstruaciones difíciles, dolcres de espalda y ri­
ñones, cíe., etc. Es el único auxilia; de la t airona, tomán­
dolo las embarazadas constantemente desde el quinto mes 
del embarazo; proporciona un parto fácil y repido, hijos sa­
nos, robustos y leche abundante.

Perleucuterol
Irrigaciones perfumadas para toda clase de afecciones de 
los órganos sexuales feme ninos.

E N o  B I o  L (VINO DE V l iA )

Poderoso tónico aperitivo. Uso en todas las convalecencias.

Plasmaserum (INYECTABLES INEOLOaOS)

Remineralizante rápido del organismo. Indicado en la neu­
rastenia.

LABORATORI OS R. T, B.
Rô er de Flor, 204 -Tel. 51231 ■ B A R O —LON A

H E P n B S E X T A K T B  P A R A  H A D R IR  V  S O  P R O V IS C IA

FRANCISCO rv.ONUX OLIVEROS 
Peiayo. bs - Telélono número 42437

Ayuntamiento de Madrid
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L A  G R A N  O B R A

EL SEGURO OBLIGATORIO DE MATERNIDAD

Próxima la fecha en que comenzará la 
nplicación del Seguro de Maternidad, es­
tablecido por el Decreto-ley de 22 de marzo 
de 1929, se ha entrado en una gran activi­
dad para ultimar todo cuanto se refiere a 
los servicios de carácter sanitario (médico, 
íarmacéutico y matrona).

El Instituto Nacional de Prevtsión, con 
plausible celo, ha enviado a nuestra bede- 
ración, e igualmente lo habrá hecho a los 
Colegios médicos y farmacéuticos, las con­
diciones que propone para dicho servicio 
sanitario, con el fin de que unos y otros las 
estudien y- hagan las observaciones y  pro­
puestas que estimen oportunas.

En otro lugar de este número, en la 
Sección co'rrespondiente a l'ederación de 
Colegios de Matronas, copiamos íntegra la 
propuesta del Instituto mencionado.

El Seguro de Maternidad viene a en­
grandecer la figura de la matrona, y no 
lendrán que arrepentirse de haber acudido 
a esta clase, que sabe corresponder con es­
plendidez a quienes reconocen su impor­
tancia científica, aunque en la personal 
sean humildes.

A todos cuantos en esta importantísima 
creación intervienen d e b e m o s  expresar 
nuestra gartitud, como se la han de expre­
sar las beneficiadas que en el Seguro de 
Maternidad han de encontrar garantizada 
la asistencia facultativa en el embarazo y 
en el parto ; los recursos necesarios para 
que pueda cesar en su trabajo antes y des­
pués del parto, y  otros beneficios que ha de 
liallar con el fomento que se ha de dar a

las obras existentes y las de nueva creación 
de, protección a la maternidad y a la in­
fancia.

Con este seguro obligatorio de Materni­
dad hallará la asegurada, aparte del ser­
vicio gratuito de médico, matrona y far­
macia, que se enumeran en el Reglamento 
aprobado por decreto de 29 de enero de 
1930, el derecho a un subsidio cuando lacte 
a su hijo y a una indemnización extraor­
dinaria <‘en ca.sos especiales como el de una 
enfermedad persistente del hijo, una opera­
ción quirúrgica a la madre o una enferme­
dad derivada del parto, un parto múltiple 
o un paro forzoso de la madre que exceda 
de las seis semanas de descanso legal y al 
que el parto dió ocasión.»

Esto es en síntesis la obra grande que 
viene a reaUz.ir el Seguro obligatorio de 
Maternidad, concertando el servicio el Ins­
tituto Nacional de Previsión de los Cole­
gios médicos, farmacéuticos y de matronas- 
"" Fué Suiza, en su ley federal de 1879, 
quien inició esta humanitaria obra ; Ale­
mania, en 1883 ; Hungría, en 1891 ; Aus­
tria, en 1S88; Inglaterra, en 1911 : Italia, 
en 1910; Francia, en 1913. y nuestra na­
ción, adelantándose a estas tre.s últimas na­
ciones, en 1900 dictó una ley de Protección 
a la mujer embarazada y puerpérica, que 
no se puso en vigor en ninguna fábrica o 
taller por distintas cau'-.as. que no hemos 
de analizar, pero que, como se demuestra, 
el Estado español no ha abandonado.

P il a r  P E R E Z  R A M O S

I,; ■

POLVOS DE ’IALCO BOR.Vi’ADO

para la bigicuo y  tocado do los niüos. 

50 céntimos bote.
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L A S  S O G I E B A B E S

En reivindicación de los derechos 
de nuestra clase

Teniendo en cuenta la importante labor 
social que dentro de la gran obra humana 
viene desorrallando nuestra profesión, no es 
extraño que en este momento nos lamente­
mos de lo mal retribuido que se halla ac­
tualmente nuestro trabajo en la mayor par­
te de los casos, pues salvo aquellos otros 
en que realizaihos éste de un modo particu­
lar, en casi todos los demás, que hacemos 
por mandato de Sociedades, nos asiste so­
brada razón, no sólo para lamentarnos, sino 
para hacer llegar también hasta los Poderes 
más altos la más justa protesta.

¡ Qué persona podrá creer que existan to­
davía .Sociedades en Madrid que abonan 
por un parto a la matrona a razón de dies 
o doce pesetas? Claro es que las Sociedades 
que esto hacen son, afortunadamente, las 
menos.

También es cierto que al lado de estas 
Sociedades existen otras que han sabido 
darse cuenta de la importancia de nuestra 
misión, y tienen establecido para compen­
sar nuestro trabajo un tipo remuneratorio 
mucho más justo y aceptable que aquél otro 
que dejo señalado anteriormente.

Es criterio mío en este caso, que no sé 
si compartirán las demás compañeras, el 
que se establezca un tipo uniforme de com- 
pvensación a nuestro trabajo por todas las 
Sociedades, poniéndose para ello previa­
mente éstas de acuerdo. Y  creo que dicho 
tipo no debe bajar de las veinte a vciníicin- 
co pesetas por cada parto de Sociedad que 
hagamos. ¿N o es ésto lo que menos sole­
mos cobrar en los partos particulares, cuan­

do se trata, además, de personas que no 
pueden pagar otra cosa? Pues nada nos in­
dica, ni razón alguna hay, para que no ha­
gamos lo mismo con el trabajo que nos 
manden realizar las Sociedades, sopeña (lo 
que no creo) que atentemos nosotras mis­
mas contra nuestros propios intereses, lo 
cual ocurriría si no se toma en cuenta el 
caso que señalo y nos avenimos a seguir 
trabajando como hasta aquí y cobrando lo 
mismo ; en cuyo caso, esas Sociedades que 
tan escasamente y mal nos pagan, conti­
nuarían enriqueciéndose a costa nuestra, y 
nadie más que nosotras mismas tendríamos 
la culpa de ello.

Por mi parte, y  si vosotras creéis conmi­
go que ha llegado la hora de arreglar esto, 
me hallo dispuesta a prestaros todo el apo­
yo y  el interés que en bien de la causa que 
defendemos de mí solicitéis. ¡ -\nimo, com­
pañeras ! Que la razón es nuestra y el tiem­
po nos corresponde.

El BachiliBralo elemental
y nuestra carrera.

Reciente está la disposición por la que el 
señor ministro de Instrucción pública deja 
anulados los planes de segunda enseñanza 
que fueron confeccionados y puestos en vi­
gor por los ex ministros de la Dictadura 
señores Tormo y Callejo.

También dichos planes afectaron, aun­
que sólo fuera en parte, a los estudios de 
la carrera de matrona, siendo justo que di­
gamos. que, pinam ente conformes con 
aquella disposición ministerial que vie­
ne a regular de nuevo la vida de nues­
tra enseñanza, encauzándola por los de­
rroteros de cuanto aconseja la moderna 
ciencia, a fin de que llegue a alcanzar la 
máxima eficiencia dentro de la común sa-

lN.,TITUTu QUlhüRGICO-OdTOPEDlCO "  H  O  R  T  O  R
c a r r e t a s , S I  M A D R I D  Te lé fo n o  11260'

ORTOPEDIA 0 CIRUGIA B EST T  ILlZ.iDOS B GOMAS

Talleres para cocifcccifii. y aplicación (diriffides por seSorita eapcciallata) de PA.TA- 
PAKA KMBARAZO-IOST-PAKTO, Mt.niAS P_AR \

CIMPO .TANTES D E S C U E N T O S  A LAS SEÑORAS PROFESORAS? 
ESTAB'.ECIMIENTO MONTACO ' LA ALTURA DE LOS MEJORES DE ESPAÑA

Ayuntamiento de Madrid
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tal

li.sfncc-ión esludiantil. lemtmos la obligación 
,ir señalar algunas ligeras objeciones, con 
, l ánimo do que en su día puedan ŝer teni­
das en cuenta al tratarse por las Cortes de 
constituir los nuevos planes para la segun­
da enseñanza, que habrán de ser los que 
en definitiva rijan en España-

Al establecerse el Bachillerato elemental 
dentro de la enseñanza superior, se pidió 
y se obtuvo por nuestra clase que dicho Ba­
chillerato fuese impuesto como medida pre­
liminar del estudio de la carrera de matro­
na. Pues bien ; esta decisión fue adoptada 
pn vista de las -reiteradas manifestaciones 
hechas por la clase deseando adquirir una 
mavor cultura. Aspirábamos, justamente, 
las'matronas a capacitarnos más en los es­
tudios generales, para mejor servir los inte­
reses de nuestra profesión, primero, y para 
no seguir arrostrando ante los profesores 
médicos de la Facultad, por nuestros cortos 
conocimientos, el poder ser tildadas de in­
cultas o analfabetas, en segundo lugar. 
Conseguido entonces nuestro deseo, ¿no 
parece ju.sto y lógico que se busque una 
fórmula de arreglo, dentro del nuevo plan 
de estudios que se establezca, al objeto de 
que, desaparecido el Bachillerato elemen­
tal. seamos recompensadas con dos o tres 
cursos del que rija en sustitución del que 
hasta aquí se exigió en nuestra carrera?

Esto es lo que debe interesarnos a todas : 
recabarlo en los actuales momentos, y 
por ello expongo la idea, por si mereciese 
vuestra aprobación.

R e m e d io s  RIN CO N  F E R N A N D E Z

Para cuanto se refiere al Archivo y Bi­
blioteca, acódase a la Secretaría del Co­
legio, los jueves, de 6 a 7 de la tarde.

CONMEMOR.ACION

El prim er aniversario de la fundacicn 
del Colegio de Matronas de Madrid

El día 7 del mes actual se cumplió el 
primer aniversario dt la fundación del Co­
legio Oficial de Matronas de Madrid y su 
Provincia. Día grandioso, en el que la cla­
se matronal madrileña vió cumplida una 
de sus mayores aspiiaciones.

.Apremios de tiempo impidieron tratar de 
este asunto en la última Junta general ; pe­
ro no dudamos que en el ánimo de todas 
las colegiadas está el conmemorar tan faus­
to acontecimiento con un acto en el que se 
r.evele la fraternidad a que obliga el estar 
unidas por una misma profesión.

Este acto de conmemoración y confrater­
nidad consistirá en un banquete, que se 
celebrará en el restaurante «La Huerta» 
(Bombilla), a la una de la tarde, el próxi­
mo día 7 de septiembre.

Las tarjetas, al precio de once pesetas, 
podrán recogerse en la Secretaría del Cole­
gio los martes, de seis a siete, y todos los 
días, ha.sta el -2 de septiembre inclusive, en 
los domicilios de las señoras Presidenta, 
Mesón de Paredes, 59 : Secretaria de acias. 
Lista, 97: Contadora, Palencia, i, y Ad­
ministradora del B o l e t í n , Viriato, i .

Si alguna compañera desea ser acompa­
ñada por algún familiar, podrán adquirir 
las tarjetas para los mismos sin aumento 

de precio.
No dudamos que todas acudiréis para ex­

teriorizar vuestro carino al Colegio y el que 
mutuamente debe existir entre compañeras.

MATERNIZOL
LACTA30Q0 I -6 A I,  CONSTITUIDO POR ESTIMULANTES BIOLÓOlCOS 

LA SECRECIÓN LACTEA Y RECONTITUYENTES PLASMATICOS 

AumanlA t .  cantidad y  n..Jora t l . r . » r .  la -.alldad da I .  lacha an la  m ejar q u . 

cpla.-Oe yanta an todae laa Farmacias y  en la de su autor

G . G U I J  A R R O.-Qeneral Castaños, 5.-M A 0  R I D

Ayuntamiento de Madrid
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FEDERACION DE C CLE 6IC S  DE MATRONAS

El Seguro Obligatorio de Maternidad

Este Comité, en gestiones realizadas con 
el Instituto Nacional de Previsión, ha si­
do el encargado de pactar con dicha enti­
dad para el concurso de matronas en el Se­
guro de Maternidad,- recibiendo el ante­
proyecto que copiamos a continuación y 
que se lia cursado a los Colegios y Agru­
paciones para su estudio. Antes del día 5 
de agosto del corriente año, enviarán a este 
Comité el -resiillado de lo que acuerde cada 
Colegio, con objeto de ver si puede Itacer- 
se el proyectado Convenio.

El Seguro de Maternidad,'por su estruc­
turación y fines, parece tender a la ayuda 
beneficiosa de la clase matronal, pues, para 
bien de .sus obreras, debe tener matronas 
en todas partes, y ya que los Ayuntamien­
tos están muy reacios en el cumplinr.ento 
de la ley, que ordena la cxi.slencia de ma­
tronas Ululadas, ver si ahora cumplen lo 
que repetidas veces se Ies ha pedido y or­
dena la ley.

Es vergonzoso que todavía haya partu­
rientes asistidas por manos inexpertas de 
mujeres que, profanas en la materia, care­
cen de la más pequeña noción de higiene.

E l aníeproyacto.

Para que todas las señoras colegiadas es­
tén perfectamente enteradas del antopro- 
vecto de convenio del Instituto Nacional de 
Previsión con l.a Federación Española de 
Colegios Oficiales de Matronas, le 'repro­
ducimos íntegro.

Dice a s í:
«Entre el Instituto Nacional de Previ­

sión, en representación suya y de las Ca­
jas colaboradoras, y la Federación Españo- 
na de Colegios Oficiales de Matronas, en 
nombre propio y de sus Asociaciones fede­
radas, se establece un Convenio, regulado 
por las siguientes bases :

!.* Las entidades administradoras, del

Seguro obligatorio de Maternidad utiliza­
rán para el .servicio de matrona las que ca­
da Asociación, de acuerdo con la entidad 
aseguradora, determine en su provincia 
respectiva.

2. “ Dentro de los dos meses siguientes 
a la firma de este Convenio, el Colegio de 
Matronas enviará a la enti-Jad asegurado­
ra del territorio a que su provincia perte­
nezca la lista de matronas dispuestas ti 
prestar a las obreras inscritas en el Régi­
men de Seguro de Maternidad-la asisten­
cia que en este Convenio se detalla.

3. -‘‘ La Asociación de Matronas procu­
rará que en cada núcleo de población .o de 
poblaciones próximas haya por lo menos 
una matrona que preste e.sios servicios.

4. '' En armonía con lo-que dispone el 
artículo 15 del Reglamento, las entidades 
aseguradoras, antes de incluir a las matro­
nas en las listas del Seguro de Maternidad, 
oirán a lo.s médicos de la localidad en que 
aquéllas ejerzan su profesión acerca de las 
condiciones de su capacidad, moralidad y 
diligencia.

5. ’ Lo.s servicios a que la matrona del 
Seguro de Maternidad se compromete son :

nj Reconocer a la gestante asegurada 
que .solicite de ella esta prestación.

b ) ' Rédamár la a.sistenc¡a del médico no 
sólo cuando se presente anormal o distóci- 
co el parto, sino tamlaién cuando' ál rec6ñ(j- 
cer a la gestante vea seguridad o posibili­
dad de una anormalidad cualquiera.

c) .Asistencia a la obrera asegurada en 
los partos normales.

ti) .-A.si.stencia a las mismas en los partos 
dtstócicos como auxiliar del médico.

c) Prestarle en los veinte días siguien­
tes al parto los cuidados normales de a.sis- 
íencia, con.sejo o vigilancia que la interesa­
da necesiuise..c!. que el médico le recomen­
dara. . ¿..a:

Ayuntamiento de Madrid
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f) En todas estas intervenciones, la 
aplicación gratuita de inyecciones y servi­
cios profesionales que el médico le enco­
miende.

g) Extender gratuitamente los certift- 
cados a que se refieren los artículos 25 y 
27 y, en general, el Reglamento del Segu­
ro de Maternidad.

h) Las funciones de visitadoras allí 
donde no se haya hecho designación.

í) Comunicar al médico que haya de in­
tervenir en el parto distócico las observa­
ciones que hasta el momento hubiere he­
cho y cumplir las instrucciones que de éste 
recibiere para el mayor acierto en el trata­
miento de la asegurada.

i) .'Vsisitir a los cursos o conferencias 
de perfeccionamiento que las entidades ad­
ministradoras del Seguro de Maternidad 
organizaren.

6." La remuneración por los servicios 
requeridos con ocasión de cada parto será : 
20 pesetas en las poblaciones de más de 
100.000 habitantes ; 13 en todas las demás 
localidades.

Cuando la matrona tenga que desplazar­
se para asistir a un parto, percibirá de la 
entidad aseguradora un suplemento de un 
5 por 100 de su remuneración por cada ki­
lómetro que h.aya desde la población de su 
residencia a la residencia de la asegurada.

7.“ La matrona cobrará su remune­
ración también en los partos distócicos, en 
los que sólo será mero auxiliar del médico, 
incluso en los casos en los que el parto d:s- 
tócico sea tratado en una Clínica y, en ge­
neral, fuera del domicilio de la parturiente, 
aun en el caso de que ella no prestara ser­
vicios auxiliares.

El abuso, indolencia o temeridad de la 
matrona, lo mismo en denunciar como dis- 
tócico parlo que no lo es, que en tratarlo 
siéndolo, podrá dar motivo a su destitu­
ción, mediífnte expediente que incoará y re­
solverá el inspector médico, sin perjuicio 
de las responsabilidades de otro orden en 
que pudiera haber incufrido.

8.‘  Cuando prestare servicios de visita­
dora, aumentará en un lo por 100 su remu­
neración por parto.

9.* De la remuneración de las matro­
nas responde la entidad aseguradora, la 
cual determinará la forma de hacer el pago» 
si directamente o por medio de las respec­
tivas entidades cooperadoras, si por parto 
o por unidades de tiempo, meses o trimes­
tres. Para determinar esto, oirá a las Aso­
ciaciones o Colegios de Matronas de su te­
rritorio.

10. La matrona que sufriere condena, 
la que fuere procesada por alguno de los 
delitos consignados en el Código penal, 
mientras no obtenga sentencia demostrati­
va de su inocencia, la de incapacidad, ne­
gligencia o inmoralidad notorias, podrá 
ser en Cualquier momento borrada de la lis­
ta de matronas del Seguro de Maternidad, 
mediante expediente en que ella será oída.

11. En las localidades donde no hubie­
re matrona, la entidad aseguradora se pre­
ocupará de que sea prestado debidamente 
el servicio encomendado en general a las 
matronas.

12. I.a matrona recogerá el material so­
brante del ajuar utilizado para el parto a 
que asista, y lo entregará a las entidades 
u oficinas que la entidad aseguradora de- 
signare.

£,3. Este Convenio no quita a las ma­
tronas ni a las beneficiarias el derecho a 
concertar en sí su peculiar asistencia por el 
sistema de igualas o por otro cualquiera. 
Cuando la matrona prestare a una aseg'ura- 
da un servicio que por ese u otro concierto 
anterior estuviere ya obligada a prestarle, 
lo declarará así-a la entidad cooperadora 
local y, en su defecto, a la entidad asegu­
radora correspondiente para adjudicar al 
descanso de la beneficiaria la cantidad co­
rrespondiente a la remuneración de la ma­
trona. a la que ésta no tendrá derecho.

La misma declaración, y con los mismos 
fines, hará la matrona respecto a las inscri­
tas en el Seguro que a la vez lo estuvieren 
en la Beneficencia municipal.

Si en los ca.sos indicados cobrare la ma- 
irona alguna cantidad de las interesadas o 
de las entidades del Seguro, tendrá que de­
volverla, sin perjuicio del expediente en 
que se depuren responsabilidades.

Ayuntamiento de Madrid
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14. Las matronas que presten la asis- 
londíi a que este Convenio se refiere, pro­
curarán dar a la Inspección facultativa de 
este Sejjuro las facilidades necesarias para 
la inspección lejjal.

15. De las sanciones que a una matro­
na se aplicaren o de las divergencias gra­
ves que tuviere con la Inspección médica 
o con la entidad aseguradora, podrá ape­
lar, dentro del plazo de quince días, a con­
tar del día en que se produjeran los hechos, 
ante una Comisión, compuesta de un re­
presentante de la Asociación o Colegio a 
que perteneciere, de un representante de la 
entidad aseguradora y del gobernador ci­
vil, o un delegado suyo, de la provmcia en 
que radique la entidad aseguradora. Del 
acuerdo que se adopte podrá reclamar ante 
la Comisión central que para este orden de 
apelaciones exista.

16. El actual Convenio durará un año, 
y se considerará prorrogado indefinida­
mente mientras alguna de las partes no re­
clame su derogación o reforma tres meses 
antes de terminar el plazo.

Madrid, 14 de julio de 1931.»

dad con objeto de requerir su iiuervenciói>, 
va que el Real decreto de 7 de mayo de 
Í930 {Gaceta del día 9) dice en su artiai- 
lo 3." que los gobernadores civiles, los in.s- 
pectores de Sanidad y los alcaldes serán 
los llamados a velar por que todas las ma­
tronas estén colegiadas, considerando co­
mo intrusa a la que no ligure en ningún
Colegio.

L a  correspondencia a l Comité.

U rge constituir Ies Colegios.

Rogamos a todas las matronas de pro­
vincias que formen Colegios y, si no tie­
nen número suficiente, Agrupaciones que 
se unan a otras, pues hora es ya de que en 
todas las provincias se cumpla la ley de 
Colegiación oficial obligatoria, pudiendo 
visitar a los señores inspectores de Sani-

Con objeto de evitar que la correspon­
dencia sufra extravío, este Comité recuerda 
a las señoras matronas que la Secretaría 
está en la .Avenida de Fi y Margall, nú­
mero 18, piso quinto, cuarto número 11 
(Madrid), Colegio de Matronas de Madrid 
v su Provincia ; y que las señoras que com­
ponen este Comité son las siguientes; 
Presidenta, D." Concepción Marín, Mala- 
.saña, 25, primero izquierda ; Secretaria, 
D." Isabel de Luis, Santa Engracia, 107: 
Tesorera, D .“ Margarita Gatelle, Mesón de 
Paredes, 87 ; Vocal primera, D .“ Mariana 
Martínez de la Rosa (Presidenta del Cole­
gio de .Madrid), Mesón de Paredes, nú­
mero 59.

EL CO M ITE

ENTREGA DE CA NZTS A LAS COLEGIA AS
Se pone en conocimiento de las. señoras 

Colegiadas que no hayan recogid-o su car­
net, que pueden hacerlo todos los martes, 
de seis a siete de la larde, en la Secretaría
del Colegio.

B A R D A N O L Elixir de bardana y estaño eléctrico

Muestras y literatura; A . G A M IR .  -  V a le n c ia  

I N D I C A C I O N E S  E S T  A F1 L 0  C O C I  A S  E N  T O D A S  S U S  M A N I F E S T A C I O N E S

H O D E R N A L Oleum par af i nae.  • LIquidum petrolatum

Papalina liqu ida . -  Acalla da Papalina, ■  PatPOla o liqu ido

Rsraodio ra c icn a l y  Ipa ta rrlon to  sequpo de la PEREZA INTESTINAL j  dal ESTRESlM IENTO ^N TODAS SUS FORMAS 
DOSIS t«al»D prascploclSn m íd lc a )  papa edu lloa; U n - cucharada da l ia  do sopa en cada una de les p rlnc loa las comidos, sola o m aiclads 

con m erm oleda o con fitu ra s . Papa niños: Una cusharadlta Oe las de c a l i  en Igual icpma.

Preparado en el Laboratorio ds A. GAMIR. Padre Jofré, número 9. -  V A L E N C I A

Gi
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D E C O L A B O R A C IO N

Campaña contra el intrusismo
Ahora es la ocasión de que el Colegio so­

licite de las autoridades correspondientes 
las mejoras por las que hace tanto tiempo 
venimos luchando ; pero debe hacerse con 
meditación de lo que se va a pedir, razo­
nando con argumentos y datos y sin mira­
mientos particulares, con la mirada pues­
ta en el bien y  dignidad de la clase ma­
tronal.

El Gobierno que dirige actualmente la 
Nación es el que mejor nos puede atender, 
por tener en su seno hombres que tanto 
luchan por las clases oprimidas, y es indu­
dable que las matronas somos de las que 
más lo están, porque nunca hemos encon­
trado apoyo, y prueba de ello es que los 
médicos y practicantes tienen su Comité 
paritario y nosotras llevamos varios años 
pidiendo se nos conceda y hasta la fecha 
me parece que estamos como el primer día.

No voy en este trabajo a hacer relación 
de lo que debemos pedir ; únicamente quie­
ro referirme al intrusismo y forma de evi  ̂
tarlo.

En España, por desgracia,, existen mu­
chas personas que se dedican a la asisten­
cia a partos, sin el título profesional corres­
pondiente. ■

Esto .se evitaría disponiendo el Gobierno, 
por medio de un decreto, que todas las ma­

tronas entreguen, en el Juzgado correspon­
diente, un certificado de haber asistido a 
una parturiente, con todos los datos que se 
crean precisos, y  sin que radique este docu­
mento en el referido Juzgado no podrán los 
familiares hacer la inscripción que por ley 
tienen la obligación de hacer.

El decreto que ordene lo anteriormente 
expuesto, debe ser claro y terminante, que 
únicamente sean las matronas las que fir­
men el certificado. Y a  sé que a esto dirán- 
que cómo se va a prohibir a los médicos 
que asistan a partos y certifiquen ; pero an­
tes de que hagan la observación la voy a 
aclarar, y es que debe ser obligatorio el que 
los médicos interesen la presencia de una 
matrona en casa de la parturiente si se le 
ha avisado a la asistencia a un parto, direc­
tamente por los familiares, sin intervención 
de matrona alguna, porque únicamente és­
ta debe ser la auxiliar del tocólogo ; prime­
ramente por ser la que está más capacita­
da para ello, y segundo, que el tocólogo la 
necesita, además de la asistencia al parto, 
para, después de él, limpiar y envolver a la 
criatura, misión esta que debe correspon­
der a las mujeres, por estar más habitua­
das a ello.

De manera que, como se ve por lo ex­
puesto anteriormente, no se le quita, ni ha 
pasado por el pensamiento de la que escri­
be estas lineas, ningún derecho a los mé­
dicos, sino que, al declararse obligatorio la 
entrega del certificado, como el médico tie­
ne a su lado a la matrona, ésta es la que

P A S T A  “T A U R U S ”
De sorpro. dente resultado pera combatir la mascar,11» que queda « las parturiente , 

desapareciendo jior completo

label caadclamujor
OE VENTA EN FARMACIAS V CENTRCS CE ESPECIALIDADES DE ESPAÑA

Depositarlo  general para E sp añ a: o U A N  M A R T IN
A A A D R I D  A l c a l i ,  s  B A R C E L O N A ,  C o n a e j o  d e l  c i e r i t o ,  3 4 1

PREPARACION ESPECIAL EN LOS LABOHAIORIOS TAURUS 
M O N T M E L O -B a r c e lo n a  C E sp a n a )________
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debe tener las molestias, como auxiliar sú- 
yo, y con esto se evitaría que esos médicos 
que prefieren las intrusas a las tituladas 
puedan seguir haciéndolo, pues creo que 
nintruna matrona firmaría después el certi-o  ,
ficado, y, por lo tanto, no tendrían mas re­
medio que recurrir a las que por derecho y 
ley les corresponde.

Lo de los certificados no es ninguna in­
vención mía ; ya en Cataluña se v;ene prac­
ticando hace muchos años.

Esta es la única manera de quitar el in- 
iru-sismo radicalmente-; y si se dispone que 
firmen los certificados también los médi­
cos, está bien ; solamente nos quedarán 
aquellos que no quieran cumplir con su de­
ber, cuando, en vcí de denunciar a las in­
trusas, protegen y se valen de personas que 
lo practican ; pero segurameiue serán los 
primeros que protestarán cuando en sus 
pueblos se presente algún curandero.

Los impreso.s para los certificados tam­
bién Itabría que pedir que se dieran en el 
Colegio de Matronas, como se dan en los 
de Médicos para otros asuntos, y de esta

marera se conseguiría el evitar el intrusis­
mo y que el Colegio tuviese algunos ingre­
sos má.s, que buena falta le hace. .

Lo necesario es que todas las ramas de la 
Sanidad nos unamos, y, de común acuer­
do, se interese de las autoridades, y  en 
particular del Director general de Sanidad, 
las mejoras a que tenemos derecho, lo mis­
mo moral que material, y, .sobre todo, la 
dignificación de la clase.

N a t i v i d a d  C A R R A S C O  V IZ E T T l

M U Y  I N ' E R > ^ S * N T E

Se advierte a las matronas de Madrid y 
su provincia que se ha concedido una pró­
rroga. durarte este mes, para colegiarse, 
abonando lo pesetas de entrada y  15 si lo 
verifican en septiembre, y después se im­
pondrá el correctivo que acuerde la Supe­
rioridad.

También es urgente que las ya colegia­
das acudtin a la Secretaria para presentar 
su título.

TABRICACIOX DE MOBILIARIO

CLÍNl'.-AS, HOSPITALES Y  SANATORIOS

■ t'C-i y/ Raimundo Fe-nándsz Vilhverde, 1 
(Glorieta Cuatro Caminos)

Teléfono «IC699

M A D R I D

O F f c O T  E S P E C I A L  R A B A  L A S  S E Ñ O R A S  M A T H O r ’ A S

Mesa rccmuieimu'uto, con alinoluulones......................................... .
,  » .  .  medio punto....................................  ^
» otagero v i t r in a ...............................................................................................  ’

a u x ilia r .
Porta irrigador, do pie, completo...................................................................  ’

• d(' ]>!ired..................................  ...........................................  *
Banquillo giratorio niquelado.........................................................................  •
Cubo a pedal.......................................................................................................

R O G A M O S  q u e .  e . n t e s  d e  a d q u i r i r  s u  m o b i l i a r i o ,  c o m p a r e  n u e e t r o e  p r e c i o s .  

V I S I T E  nusítpo» T s lle ro í y  Exposición, dontls sneonl'rapd Infin idad de m cd e lo s .-S  0  L I C IT E N U E S T R O  C A

F A C I L I D A D E S  D E  P A G O

100.00 
110,00 
140,<K)
31.00
55.00
25.00
33.00 
27,ó0

T A L o  0  o

La

nc

Ayuntamiento de Madrid



fiOt/KTIN. PTiL COI.ECIO OFICJAf. DE,MATRON^S_ 13

EECRETO IM PO RTAN Tl.m O

La expendición de títulos profesidnaies

Según anunciábamos en el número ante­
rior, el Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes publicó en la Gaceta del día 
4 del pasado julio el siguiente importante 
Decreto :

..No se ocultan al Ministerio de Instruc­
ción Pública las dificultades que habrán 
de oponerse a la plena instauración de la 
Escuela única, la escuela que afirma la 
neutralidad del Estado frente a todas las 
ideas religiosas o políticas que dividen a 
los ciudadanos y que queda abierta en to­
dos sus grados a los alumnos aptos, sin 
distinción de medios de fortuna.

Estas dificultades serán : unas, de carác­
ter económico, y podrán ser vencidas en 
los futuros presupuestos, inspirados en el 
espíritu de la República ; otras serán de 
carácter social, por la serie de condiciones

complejas que el sistema de la Escuela úni­
ca exige, y éstas también serán, al cabo, 
superadas por la República con su espíri­
tu de enérgica eficacia, que no excluye, si­
no que, por el contrario, supone la mesu­
ra. Pero, entretanto, no mostraría este Mi­
nisterio la sinceridad y la firmeza de sus 
propósitos si no procurara, con vigilante 
celo, recabar esas condiciones allí y en el 
momento en que sea posible establecerlas, 
y uno de los rasgos en que con más relieve 
se muestra el espíritu de privilegio que rige 
nuestro sistema docente y que más contri­
buye a alejar a los humildes del ejercicio 
de las profesiones liberales, como si éstas 
no debieran estar abiertas a todas las clases 
sociales, lo mismo que ios oficios, de los 
cuales se diferencian por la índole, pero no 
por la nobleza del esfuerzo, es el elevado 
coste de los títulos profesionales. Cuando 
los hijos de esuis clases de posición econó­
mica modesta consiguen, por sus excepcio­
nales aptitudes y por el espíritu de amor y . 
de sacrificio de sus padres, acabar sus es­
tudios y se disponen a ganarse, bajo ur-

GRAISDE5 fLf^ACENES y /MEDICOS

L ñ  E S T R E L L ñ  R O J ñ

HIJOS DE DOMINGO QUERALTÓ
SEVILL.Ú. — P1 Y MARU.YLL. 9 

•TJCLKFo-NO 2Gil23
JL^DRÍD. -  FUENCAKRAL, 51 dupdo. 

■I ni.ivi'OAO 15.152

CASA ESPECIAL EN A R T IC U L O S  DE ORTOPEDIA

B ragu ero s o Fajas o M edias para varices
INSTRUMENTOS DE CIRUOÍ \ DE EAS MEJORES MARCAS

^y!ob¡liario clínico a Algodones d Vendas a Gssas
MATERI \E  ESTERILIZADO PARA OJEIUCIO.NES A' PARTOS

V e n ta s  al co n ta d o  y  a  p l a z o s . - P recios da  A lm a c é n
Importantes dcscucmvs a las señoras iiioiosionalcf.

3&
Ayuntamiento de Madrid



l 4 BOI.TmN DEL COLEGIO OFICIAL DE ftATRONAS^

gentes apremios, su vida y la de los suyos, 
se interpone el Estado, con sus exigencias 
fiscales, tan duras como inoportunas.

Por estas razones, y deseoso el Gobier­
no provisional de la República de facilitar, 
ya que no está en sus manos remedios más 
radicales, la solución de este problema, de­
creta lo siguiente :

Artículo i.° Se expedirán los títulos en 
la misma forma que actualmente, con ple­
nitud de derechos y habilitando, desde lue­
go, para el ejercicio profesional.

En los diplomas se hará constar, por me­
dio de la oportuna estampilla, el carácter 
provisional de los mismos hasta su com­
pleto pago.

Art. 2.° Este beneficio se concederá a 
los alumnos que hubiesen terminado sus 
carreras en los Centros de enseñanza nacio­
nales y a su instancia.

Art. 3.® Para su obtención, los intere­
sados habrán de satisfacer al solicitarlos, 
en los respectivos Centros y en la forma de 
pago que esté establecida, la tercera parte

de los derechos de título, más la totalidad 
de los de Timbre y  expedición.

Art. 4.” Durante el plazo de tres años, 
a partir de la fecha de expedición de títu­
lo, deberán los interesados abonar, en los 
Centros de su procedencia, el resto de los 
derechos, entregando en los mismos el di­
ploma para que se haga constar por este 
Ministerio el pago total que le confiere el 
carácter definitivo.

Art. 5.° Si al terminar el citado plazo 
de tres años los interesados no hubieren 
satisfecho la totalidad de los derechos, el 
título expedido quedará sin ningún valor 
ni efecto, anunciándose así en la Gacela 
de Madrid y  Boleiin Oficial de la provincia 
correspondiente. Los referidos Centros do­
centes cuidarán, en su caso, de dar cuenta 
a este Ministerio de los incursos en dicha 
sanción.

Art. 6." Por la Subsecretaría de este 
Ministerio se dictarán las disposiciones ne­
cesarias para la aplicación del presente De­
creto, que comenzará a regir desde su pu­
blicación en la Gaceta de Madrid.»

E N O F O S F O R I N A  S E R R A

Indicada duraiito el parto por l.i i'i.ei za y energía qi.o coniuiiKa.
E N  T O D A S  1 . A S  F A R M A C I A SP I D A S E

Reuma - 3ota - Ciática
Se combate con ol poderoso disolvente del ácido úrico

FEQUINOL SERRA
EN  T A B L E T A S

M e d ic a c ió n  c o m p ro b a d a

L a b o r a t o r i o  Ser r a  P a m i e s  - Reus
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C O L E G IO  O F I C I A L  D E  M A T R O N A ^ E  M A D R ID  Y  8 0  P R O V I N C I A
LISTA DE COLEGIADAS

,75 » Matilde Román Juner.............  Travesía San Juan, 8 (Cuenca).
176 1) Petronila la t lo z ......................  Ah'arez Gato, 4.
177 )) Josefa Piñeiro Flores..............  Luna, 40.
178 n Eulalia Maezlu tlita ................  Lope de Rueda, 31.
179 » Consuelo Acosta Nogales...... Madrid, 19 (Villavcrde).
150 » Eloísa Escudero Romo...........  Carretera de Aladrid (Carabancliel ILijo).
151 )) Eufemia Martín Orozco.........  Calle Real, 23 (Yébenes).
182 » Jacinta Altuna Arvide.............. Carretera de Aragón, 13.
183 » María’ Sorá Alonso...................  Marqués de Leganés, 3-
184 » María de la Bella García C .... Callejón del Hospital, 10.
1S5 » María Romo Vaquero..............  Princesa, 71.
186 J) Felipa Josefina Martínez V ... Gravina, 9.
187 » Isabel Miraz...............................  Montserrat, 22.
188 » Lidia Etayo las Peñas............  Andrés Borrego, 20.
189 » Felisa l'orucos Rocaful...........  Carolinas, 5.
190 !) Sara Estévez Alvarez...............  Atocha, 82.
191 )) Encarnación G. del Campo. Feijoo, 8 duplicado.
192 )) Elisa Gómez Campos...............  Ronda de Atocha, 7.
193 » Ascensión Tejero Aranda.......  O ’Donnell, 29.
194 » Mercedes Garrido Llanos.......  Santa Isabel, i.
195 » Felisa Cortazar Navarro......... hrancisco Stlvela, 50.
196 » Consuelo Pastor Ferrer..........  Embajadores, 4.
!97 » Natalia Ferrari...........................  Almansa, 2.
198 » Hipólita Jardón Gómez........... General Ricardos (Cuartel Guar-.liu nvil)
199 n Pilar Guillen Cuarantu............. León, 40 y 45.
200 1) María Fernández.......................  Corredera Baja, 28.
201 » Manuela Reinoso......................  Mendizábal. 27.
202 )i Matilde López.............................  Ocaña (Toledo).
203 I) Francisca Rubio........................  Calle Real. 7 (Aranjuez).
204 I) María del Pilar Mirones..........  General Pardiñas, 23.
205 » Aniana Velasco..........................  Cuéllar (Scgovia).
206 » Micaela López........................... P.aseo de María Cristina, 8.

{Conlinmrdi

't-vA-'-:
i 8S'
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C U E N T A S

BALANCE de ccmprobación

d e l  c o l e g i o

y saldos al día 12 de junio de 1931

C U E N T A S

Cajn...................................
Cnotiis.............................
Gustas dn reciuidaciún. .
Gastos generales...........
Boletín ..........................
Muebles v enseres.........
Carrasco y Rodríguez. .
] imiziis .......... _...............
Colegio do Médicos . . .  •
Gráfica''Uteniberg.......
Asociación do Matronas
Diez Hermanos.............
Gráficas Madrileñas----

T otales.

SUMAS

Debo

7.089,70
»

703.00 
4,t l0, ííJ 
1.070,50

720,1)0
720.00 
100,0 ) 

•27ó,00
221.00 
150,75 
210,00
50,00

IG.023,55

Haber

G.075,55
7.872,00

»
100,00

720.00
»

225.00
221.00

>
210,00

IG.023,55

SALD O S 

Deudores i Acreedores

1.1-4,15
»

703.00 
4.010,00 
1,070,50

720.00
»

100.00
50.00 
»

150,75
»

50.00

7.87 ,00

La Contadora

Ma r ía  Suárez

7.872,00

7.872,00

I N G R E S O S

Marzo (del 23 al 3 1 ) .............  151.00 Fias.
Abril .................................  .-ílbiOO —
M ayo.'...................................  -
J unió......................................  0’">00

T o t a l ............... 1932,00 -

CUENTAS DEL “BOLETIN”

g a s t o s

Marzo (del 23 al 31) .............  0-10
A b ril...................................... 0.»3,4 l

S : : : ; : : ; : : ; : : : : .........  002,00 -

T o t a l ................ 1-001,41 -

842,30 —

T(.-tal tío ingresos basta el 30 do junio du 103: . - 1-^2,OT Ptas.
id. d e  gastes hasta el 30 do jumo de 1031 . • • - ____

.................  1.0,59 —D lF B K E N C I.V

i,’a:ís¿í«c¡a en 30 da junio de 1931 ......................... 177,4G

Débito al Colegio Oficial de Matronas...................  1.0'.0,50 -

Madrid, 30 de junio de 1931.

L a  Adminialrad-ira

I s a b e l  R u i z

r \  , i r  i CURA RAFID-IMENTE LAS G R IE T^P 0 M- ADA Uíii-ivL» DE LOS PeCHOS. f.ALMA EL DObOlj

Ayuntamiento de Madrid



C O I N T R .  ^  L A .  I > I A B I S T J K l $ í

I IV s u I IV A.
en forma de tabletas y gotas

(p a ra  v ía  oral)

del DOCTOR ZANONl,  de Milán

La primera INSULINA preparada en Europa bajó estas dos formas, siendo adoptada 
en los Hospitales más importantes de Milán

La INSULINA ZANONl, que también se prep ara  en inyectables, está c m i t ^  
el Profesor Víale, del Instituto de Fisiología de la Lmversidad de Géuova

El valor terapéutico de la INSULINA ZANONl «stá determinado, no solâ ^̂ ^̂  ̂
pruebas y  contrapruebas sobre animales, sino también sobre el hombre diabetiM y 
' experimentada en Clínicas Universitarias e importantes Hospitales de Italia

P ID A S E  E N  T O D A S  L A S  F A R M A C IA S

A g en tes  en  E sp a ñ a ;
T. ■CTriacli. s r C.“ S- -¿L.

B A R O H 3L O I N A

Z /  C>

l a s .

E R U P C I O N E S  DE L OS N I Ñ O S  DE T E T A
D E S A P A R E C E N  R A P ID A M E N T E

CO N

D E P U R A T I V O  I U F A t i m
Y  P A S T A  POROSA CABALLERO

Premiados con Medalla de Oro en la Exposición Internacional de Barceicna de 1930

El Depurativo, por su sabor agradabilísimo es 'n'C'teddo por ^s 
es complotamente inofensivo y do efectos curativos rapuhsu..os en las impaunes j
dermatosis infantiles. . .....„í,Uw Id ine nírinsl irritai'iuiies e

Las escoriaciones producidas por los orines ( . (.nHiiea LIXALINA. 
inflamaciones de la piel so combaten ^  ¡ ozumaiite?, eczema de lospr.li la P a ^TA  PflRnSA ceden en seguida las dei m atosis iszuuiiiui ■
pechos, suprimiendo el escozor a la primera apUeaciun.

De v en ta  en lo» oentroe de eepeciflcoa y  farm aolee.
P I D A N S E  M U E S T R A S  A U

LABOl ATORIO DE PRODUCTOS DERMATOLOGICOS
J .  CABALLERO Y ROIG - Apartado 710 - BARCELONA_________ __

Ayuntamiento de Madrid
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QUERTENSOL
n<- in» T )e > r< -» M C 'p n m v F .K r 'rr  n o ri^ ro so  V € stÍE Q u lan t« , r á p id o ,  q u eE S  E L  R E C O N ST IT U Y E N T E , poderoso y  estim ulan^, rápido, que 

todo médico debe tener en cuenta en los otóos de, 
decadencia nerviosa, m iseria fisiológica y desnatncion 
m ía  períodos ded embarazo y  de la  lacta n a a , crecim irato de los tunos, 
e s ta d ^  atónicos, gastroiníestinaJes, convalerencias d ifío ies, acbaques 
de la  ancianidad, para  intensificar la  nutrición.

Como preventivo positivo en la s  epidem ias de gripe, su éxito na

durante e l embarazo ev ita  la  propensión a l aborto, si

p r o ^ e ^  l̂ a pecuperar las f u e r ^  perdidas, haciendo
cue la  secreción láctea sea abundante y  reparadora. -
^ S IE M P R E  es die resultados sorprendentes, d e  gusto agradable, de 
un .positivo valor farmacodináraico constante ; por esto, d eja  altam en­
te satisfecho ai profesional que lo recomienda. ^.Vva la s  fuer-

F acilita  la  digestión, .es un buen oréxico o aperitivo, e l e v a o s  tuer 
'  zas p o r m eiorar la  asim ilación celular, da sensación de bienestar pgr. 

contribuir a  fijar e l fósforo en e l  tejido nervioso.
Su  composición es  tan inofensiva que lo pueden tom ar los niuos de

^ '^ P o r 'io  T R I U N F A  en todas las edades, donde f r a ^ s ^  los prepa­
rados de e licerofosfatos; y  ello obedece a su actividad rápida, su ac- 
c S n  proIo^ngaL, su tolerancia considerable, sn fa lta  de contraindi­
caciones.

DOSIS: Una copita antes o después de cada comida. 
R ep resen tan te: M . L O P E Z  ■ V e n e r a s , 7 ,  p r in c ip a l - M A D R ID

H ijos de T. Minuesa, Juanelo, 19, Tolétono 73Í02. Madrid

[■ ''1
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